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Mexicali, Baja Galifornia, a dos de.junio de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-856/2021, suscrito por el Secretario General

de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un medio de

impugnación a las veintiún horas con Guarenta minutos del primero de junio del

año en curso; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de

la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de

este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por,recibida la demanda presentada. por Miriam Elizabeth Cano

Núñez y otra, Candidatas a diputado para el distrito XVll en el Estado de Baja

California, por la coalición 'Juntos haremos historia", con auto adscripción indígena

en contra del "Acuerdo del Consejo Distrital Electoral 17, del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California IEEBC-CDEXVII-P425-2021, fecha 26 de mayo de

2021" (sic).

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Ml-18112021.

TERGERO.- En virtud de que mediante el oficio inicialmente citado el Secretario

General da cuenta con la identidad que advierte entre el presente medio de

impugnación y el medio de impugnación radicado bajo expediente Ml-17912021

y habiéndose constatado dicha identidad; con fundamento en lo dispuesto en el

artículo 301 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, así como en

cumplimiento de los principios de economía y concentración

que rigen la función jurisdiccibnal electoral, SE DECRETA la

n del expediente Ml-18112021 al Ml-17912021 por ser este de mayor

, en virtud de lo cual TURNESE al Magistrado Jaime Vargas Flores,
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Así lo acordaron y firman los Mgglstrqdos del il'riibunal de Jusgciá Fþetoral del Egtado

de Baja Callifornia, ante Germán Cano Barltaza¡¡ Secretario Gênenal deiAcuer-.dos quien

autoriza y da fe. Notifíquese por èstrados, pr,lbf Íquese por lista y er¡ la pág,ina de internet

del Tribunal. Gúmplase.

CAROLA
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